
BORRADOR  DEL  ACTA  DE  LA  SESIÓN  CELEBRADA  POR  LA
CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE RUIDERA EL
DÍA 31 DE AGOSTO DE 2018 CON CARÁCTER ORDINARIO.

En RUIDERA siendo las 8:30 horas del día 31 de AGOSTO de 2018, en el
Salón de Pleno de la Casa Consistorial, se reúnen los señores abajo citados a fin de
celebrar  sesión  del  PLENO  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  RUIDERA,  con  carácter
ordinario, presidida por el Sr. Alcalde D. PEDRO REINOSA BASCUÑANA, y asistido
por mí, el Secretario de la Corporación D. Francisco Gabriel Sánchez Bermúdez. Es
primera convocatoria. Comprobada la existencia de quórum de asistencia suficiente el
Sr. Alcalde procede a iniciar la sesión. No asisten Dº. Pedro Oliver Uceda, Dº. Alberto
Álamo de Cáceres ni Dª. Fátima Gomez Horcajada, que comunican previamente su
ausencia. 

ALCALDE PRESIDENTE.
Dº. PEDRO REINOSA BASCUÑANA. (AIR).
CONCEJALES.
Dª. MARIA ANGELES REINOSA JIMENEZ (AIR). (Portavoz del Grupo). 
Dº. JOSE LUIS MORA MOLINA (AIR).
Dª. ANA BELEN NUÑEZ CHAMERO. (PSOE). (Portavoz del Grupo)
SECRETARIO.
FRANCISCO GABRIEL SANCHEZ BERMUDEZ.

ORDEN DEL DIA

AUDIO ACTA:
https://www.ivoox.com/aprobacion-acta-sesion-anterior-audios-mp3_rf_29002889_1.html
https://www.ivoox.com/punto-segundo-orden-del-dia-audios-mp3_rf_29003090_1.html
https://www.ivoox.com/punto-tercero-parte-primera-modificacion-creditos-mediante-audios-mp3_rf_29003154_1.html
https://www.ivoox.com/punto-tercero-parte-segunda-del-audio-audios-mp3_rf_29003416_1.html
https://www.ivoox.com/punto-4-del-orden-del-dia-cuenta-general-audios-mp3_rf_29003574_1.html
https://www.ivoox.com/punto-5-del-orden-del-dia-convenio-autocaravanas-audios-mp3_rf_29003657_1.html
https://www.ivoox.com/punto-6-del-orden-del-dia-convenio-en-audios-mp3_rf_29003712_1.html
https://www.ivoox.com/punto-7-del-orden-del-dia-nombre-a-audios-mp3_rf_29003769_1.html
https://www.ivoox.com/parte-control-ruegos-preguntas-dar-audios-mp3_rf_29003950_1.html

Parte Resolutoria.
1.-  APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

CELEBRADA POR EL PLENO DE LA CORPORACIÓN EL DIA 18
DE MAYO de 2.018 CON CARÁCTER ORDINARIO.
Expediente: RUIDERA2018/366
Audio-acta: https://www.ivoox.com/aprobacion-acta-sesion-anterior-audios-mp3_rf_29002889_1.html

Se da cuenta del borrador del acta de la sesión celebrada por el Pleno de la
Corporación  el  día  18  de  Mayo  de  2.018  con  carácter  ordinario  remitida  a  los
miembros de la Corporación junto con la convocatoria.

El Pleno de la Corporación por unanimidad de sus miembros, (Concejales de
AIR D. Pedro Reinosa Bascuñana, Dª. María Ángeles Reinosa Jiménez y Dº. José
Luis  Mora  Molina;  Concejala  del  Grupo  PSOE  Dª.  Ana  Belén  Núñez  Chamero)
ACUERDA:
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1.- Aprobar el borrador del acta de la sesión anterior celebrada con carácter
ordinario por el Pleno de la Corporación el día 18 de Mayo de 2.017.

2.- PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE UNA NAVE PARA 
USOS VARIOS Y SOLICITUD DE SUBVENCIÓN.
Expediente: RUIDERA2018/363
Audio-Acta: https://www.ivoox.com/punto-segundo-orden-del-dia-audios-mp3_rf_29003090_1.html

Se da cuenta del contenido del proyecto de construcción de una nave para
usos varios redactado por Dº.  ARTURO MARTINEZ LILLO con un presupuesto de
ejecución por contrata de 98.926,83 Euros para cuya financiación se va a solicitar una
subvención a la Asociación Alto Guadiana Mancha.

Tras  esto,  El  Pleno  de  la  Corporación  por  unanimidad  de  sus  miembros,
(Concejales  de  AIR  D.  Pedro  Reinosa  Bascuñana,  Dª.  María  Ángeles  Reinosa
Jiménez y Dº.  José Luis  Mora Molina;  Concejala  del  Grupo PSOE Dª.  Ana Belén
Núñez Chamero) ACUERDA:

1.- Aprobar el proyecto técnico de construcción de una nave para usos varios
redactado por Dº. ARTURO MARTINEZ LILLO con un presupuesto de ejecución por
contrata de 98.926,83 Euros para cuya financiación se va a solicitar una subvención a
la Asociación Alto Guadiana Mancha.

2.-  Solicitar  una subvención  a la  Asociación Alto  Guadiana Mancha para  la
ejecución de dicho proyecto.

3.- Iniciar la tramitación del gasto y el expediente de contratación.

3.-  EXPEDIENTE  DE  MODIFICACIÓN  DE  CREDITOS
MEDIANTE CREDITO EXTRAORDINARIO Y SUPLEMENTO DE
CREDITO.
Expediente: RUIDERA2018/673
Audio-Acta: 
https://www.ivoox.com/punto-tercero-parte-primera-modificacion-creditos-mediante-audios-mp3_rf_29003154_1.html
https://www.ivoox.com/punto-tercero-parte-segunda-del-audio-audios-mp3_rf_29003416_1.html

Tiene el presente expediente de modificación de créditos mediante suplemento
de créditos  y crédito extraordinario con la finalidad de habilitar crédito en diversas
partidas del presupuesto municipal para incrementar el gasto previsto para festejos y
recoger  los  incrementos  retributivos  del  personal  aprobados  por  la  Ley  de
Presupuestos Generales del Estado para 2.018 del 1,75%, así como habilitar créditos
para  abonar  servicios  extraordinarios  que  preste  el  personal  del  Ayuntamiento  de
Ruidera  y  ampliar  las  partidas  de gastos  de Planes  de  Empleo  ante  los  mayores
gastos que va a suponer la contratación de personal laboral temporal directamente por
parte del Ayuntamiento con cargo a Planes de Empleo. Se financiará este expediente
con cargo al Remanente de Tesorería proveniente de la liquidación del presupuesto de
2.017.

Tras  esto,  El  Pleno  de  la  Corporación  con  los  votos  a  favor  de  3  de  sus
miembros, (Concejales  de  AIR  D.  Pedro  Reinosa  Bascuñana,  Dª.  María  Ángeles
Reinosa Jiménez y Dº. José Luis Mora Molina) y 1 en contra (Concejala del Grupo
PSOE Dª. Ana Belén Núñez Chamero) ACUERDA:

1.-  Aprobar  inicialmente el  expediente de modificación de créditos mediante
suplemento de crédito y crédito extraordinario

PARTIDAS DE GASTOS: 
132.120.03 Retribuciones: 612,00 Euros.
241.619.01 Plan Empleo Municipal: 6.000,00 Euros.
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338.226.10. Festejos: 7.122 Euros.
432.131.07. Otras Retribuciones: 2.000 Euros.
920.121.03. Otras retribuciones: 4.000 Euros. 

Total: 19.734,00 Euros.

PARTIDA DE INGRESOS:
87000. Remanente de Tesorería para gastos generales: 19.734 Euros.

2.-  Abrir  un  trámite  de  información  pública  durante  un  periodo  de  15  días
hábiles  durante  los  cuales  cualquier  interesado  podrá  examinarlo  y  presentar
reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará definitivamente aprobado si
durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones.

3.- Aprobado de forma definitiva el expediente, o elevado a definitivo por no
haberse presentado reclamación alguna, se procederá a su publicación resumida por
Capítulos en el BOP de Ciudad Real.

4.- CUENTA GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE RUIDERA
DE 2.017.
Expediente: RUIDERA2018/278 
Expediente: RUIDERA2018/359 
Audio-acta: https://www.ivoox.com/punto-4-del-orden-del-dia-cuenta-general-audios-mp3_rf_29003574_1.html

Por el Sr. Alcalde se señala que dado que una vez que se ha formado por la
Intervención Municipal la Cuenta General del Ayuntamiento para 2.017, y sometida a
su informe por  la  Comisión Especial  de Cuentas  el  día  18 de Mayo  de 2.018,  se
sometió a información pública en el BOP nº 100 de 25 de Mayo de 2.108, sin que se
haya presentado reclamación alguna al expediente. 

En el expediente consta el cumplimiento de los siguientes trámites:
- Formación de la Cuenta General.
- Informe de la Comisión Especial de Cuentas.
- Informe de la Intervención Municipal.
- Información pública por un plazo de 15 días durante los cuales y ocho más

los interesados podían presentar reclamaciones, reparos y observaciones,
mediante anuncio en el BOP.

El Pleno de la Corporación por unanimidad de sus miembros, (Concejales de
AIR D. Pedro Reinosa Bascuñana, Dª. María Ángeles Reinosa Jiménez y Dº. José
Luis Mora Molina) y una abstención (Concejala del Grupo PSOE Dª. Ana Belén Núñez
Chamero) ACUERDA:

1.-  Aprobar  la  Cuenta  General  del  Ayuntamiento  de Ruidera  (Ciudad  Real),
correspondiente al año 2.016.

2.- Acordar la remisión de la misma al Tribunal de Cuentas al objeto de cumplir
con  lo  dispuesto  en  el  Texto  Refundido  de  la  Ley   Reguladora  de las  Haciendas
Locales.

5.- CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA DIPUTACION
PROVINCIAL  EN  MATERIA DE  COLABORACION  TECNICA Y
FINANCIERA  EN  EL  MARCO  DEL  PROGRAMA  OPERATIVO
FEDER  CASTILLA  LA  MANCHA  2014-2020  PARA
CONSTRUCCION DE AREA DE AUTOCARAVANAS.
Expediente: RUIDERA2018/675 
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Audio-acta: https://www.ivoox.com/punto-5-del-orden-del-dia-convenio-autocaravanas-audios-mp3_rf_29003657_1.html

Se da cuenta del contenido del Convenio de colaboración con la Diputación 
Provincial en materia de colaboración técnica y financiera en el marco del programa 
operativo Feder Castilla la Mancha 2014-2020 para la construcción de un área de 
autocaravanas.

El contenido del convenio dice lo siguiente: 
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Tras  esto,  El  Pleno  de  la  Corporación  por  unanimidad  de  sus  miembros,
(Concejales  de  AIR  D.  Pedro  Reinosa  Bascuñana,  Dª.  María  Ángeles  Reinosa
Jiménez y Dº.  José Luis  Mora Molina;  Concejala  del  Grupo PSOE Dª.  Ana Belén
Núñez Chamero) ACUERDA:

1.- Aprobar el convenio de colaboración técnica con la Diputación Provincial 
para la adhesión al Servicio de Custodia y tramitación electrónica de documentos del 
Padrón Municipal de Habitantes.

2.- Facultar al Sr. Alcalde para la firma del presente convenio.

6.- CONVENIO CON DIPUTACION PARA LA ADHESION AL
SERVICIO DE CUSTODIA Y TRAMITACION ELECTRONICA DE
DOCUMENTOS DEL PADRON MUNICIPAL DE HABITANTES.
Expediente: RUIDERA2018/675 
Audio-acta: https://www.ivoox.com/punto-6-del-orden-del-dia-convenio-en-audios-mp3_rf_29003712_1.html

Se da cuenta del contenido del convenio de colaboración técnica con la 
Diputación Provincial para la adhesión al Servicio de Custodia y tramitación electrónica
de documentos del Padrón Municipal de Habitantes.

 El contenido del convenio dice lo siguiente: 
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Tras  esto,  El  Pleno  de  la  Corporación  por  unanimidad  de  sus  miembros,
(Concejales  de  AIR  D.  Pedro  Reinosa  Bascuñana,  Dª.  María  Ángeles  Reinosa
Jiménez y Dº.  José Luis  Mora Molina;  Concejala  del  Grupo PSOE Dª.  Ana Belén
Núñez Chamero) ACUERDA:

1.- Aprobar el convenio de colaboración técnica con la Diputación Provincial 
para la adhesión al Servicio de Custodia y tramitación electrónica de documentos del 
Padrón Municipal de Habitantes.

2.- Facultar al Sr. Alcalde para la firma del presente convenio.
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7.-  PROPUESTA DE CAMBIO DE NOMBRE A LA CALLE
CHAPARRO Y SABINILLA POR CALLE NICANOR JIMENEZ Y
JESUS CHAPARRO; ASIGNACIÓN DE NOMBRE AL PABELLÓN
MUNICIPAL COMO MANUEL ALBUJAR Y EL PARQUE DE LAS
ERAS EL NOMBRE DE VALENTIN MOLINA.
Expediente: RUIDERA2018/790
Audio-acta: https://www.ivoox.com/punto-7-del-orden-del-dia-nombre-a-audios-mp3_rf_29003769_1.html

El Sr. Alcalde señala que hay un error en el contenido del título del orden del día dado 
que no existe ninguna calle Chaparro ni Sabinilla sino de lo que se trata es de poner 
“ex novo” el nombre de Nicanor Jiménez y el nombre de Jesús Chaparro a dos calles 
del Municipio que no tienen nombre, así como dar el nombre del Parque de las Eras 
como Valentín Molina.

 Tras  esto,  El  Pleno  de  la  Corporación  por  unanimidad  de  sus  miembros,
(Concejales  de  AIR  D.  Pedro  Reinosa  Bascuñana,  Dª.  María  Ángeles  Reinosa
Jiménez y Dº.  José Luis  Mora Molina;  Concejala  del  Grupo PSOE Dª.  Ana Belén
Núñez Chamero) ACUERDA:

1.- Aprobar dar nombre de Calle Nicanor Jiménez a la calle Retama
2.- Aprobar dar nombre de Calle Jesús Chaparro a la calle Sabina.
3.- Aprobar dar nombre de Valentín Molina al Parque de las Eras.

Parte de control y seguimiento.
8.-  DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA 

DE LOS MESES DE MAYO, JUNIO Y JULIO DE 2.018, Y DE LOS 
ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL.

Se da cuenta de las resoluciones de la Alcaldía de los meses de Mayo, Junio y 
Julio de 2.018 y de los acuerdo de la Junta de Gobierno Local.

El Pleno de la Corporación toma conocimiento.

9.- DAR CUENTA DE LOS INFORMES DE LA SECRETARIA 
INTERVENCIÓN MUNICIPAL NÚMEROS 27/2018 a 56/2018.

Se da cuenta de los informes de Secretaría-Intervención número 27/2018 a 
56/2018 puestos a disposición de los concejales con la convocatoria.

El Pleno de la Corporación toma conocimiento.

10.- ASUNTOS DE URGENCIA.
No se plantean.

11.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

Audio-Acta: https://www.ivoox.com/parte-control-ruegos-preguntas-dar-audios-mp3_rf_29003950_1.html

Dº.  Ana  Belén  Núñez  Chamero  pregunta  sobre  la  apertura  del  punto  de
información turística de Ruidera durante el verano. El Sr. Alcalde explica la forma en
que se ha cubierto el  servicio de información turística durante el  verano de 2.018.
Pregunta  igualmente  sobre  la  Feria  de  Turismo  que  estaba  proyectada  realizarse
próximamente; el Sr. Alcalde señala que la Feria va a ser el fin de semana del 21 de
Septiembre  y  que  ya  se  está  preparando  por  la  empresa  responsable  de  su
organización. 
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https://www.ivoox.com/parte-control-ruegos-preguntas-dar-audios-mp3_rf_29003950_1.html
https://www.ivoox.com/punto-7-del-orden-del-dia-nombre-a-audios-mp3_rf_29003769_1.html


Pregunta Dª. Ana Belén Núñez Chamero sobre la organización de los cursos
durante el año 2018/2019 y especialmente si se ha valorado la posibilidad de modificar
el régimen de ingreso de las tasas de los cursos. El Sr. Alcalde propone una reunión
informativa con los concejales para explicar el contenido de la programación.

Pregunta la portavoz del Grupo PSOE sobre la tramitación del Plan Rector de
Uso y Gestión dado que en el Pleno pasado propuso una reunión para tratar de poner
en común una respuesta por parte del Ayuntamiento con aportaciones de todos. El Sr.
Alcalde  responde  que  el  Ayuntamiento  mantiene  continuamente  reuniones  con  la
empresa responsable de recoger las propuestas; la Sra. Nuñez Chamero señala que
precisamente  su  intención  es  conocer  cuáles  son  esas  propuestas.  El  Sr.  Alcalde
señala que una de las primeras propuestas que se le  hizo fue que la  gestión del
Parque, y especialmente el desarrollo de las actividades la lleven los Ayuntamientos.

Finalmente  Dª.  Ana Belén Núñez Chamero ruega al  Sr.  Alcalde que dé las
instrucciones pertinentes para que se pueda elaborar el inventario de los bienes del
Ayuntamiento, y no solo de los bienes inmuebles sino también del contenido de los
edificios y maquinaria del Ayuntamiento y ruega igualmente que se fije una fecha y una
hora concreta para realizar los Pleno Ordinarios porque si no se hace así, por ejemplo
hacerlo por la tarde y un día concreto de la semana, porque a primera hora de la
mañana muchos concejales no pueden asistir.

El contenido íntegro de las exposiciones de los concejales y del Sr. Alcalde se
recoge en el audio-acta cuyo enlace se recoge aquí.

Tras  esto,  y  no  habiendo  más asuntos  que tratar  el  Sr.  Alcalde  procede  a
levantar la sesión siendo las 9:30 horas del día 31 de Agosto de 2018, de todo lo que
como Secretario doy fe y levanto acta.

EL SECRETARIO
Fco. Gabriel Sánchez Bermúdez 
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